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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N°1346 

05001310501320220025000 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por YOLANDA MARÍA 

VARGAS LEMA en contra de INVERSIONES ARLEQUIN LTDA EN LIQUIDACIÓN, 

ALMACENES FLAMINGO S.A. Y COLPENSIONES, se incorporan y pone en conocimiento 

de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, las respuestas aportadas por la DEMANDANTE, 

INVERSIONES ARLEQUIN LTDA EN LIQUIDACIÓN y ALMACENES FLAMINGO S.A., visibles en 

los PDFS 22 a 24 del expediente digital, el cual puede ser consultado haciendo clic aquí.  

 

Y como quiera que las codemandadas INVERSIONES ARLEQUIN LTDA EN LIQUIDACIÓN Y 

ALMACENES FLAMINGO S.A. aportaron correos electrónicos de las personas citadas para 

ratificar documentos por solicitud de Colpensiones, por Secretaría del Despacho, remítanse las 

respectivas citaciones a fin de que comparezcan a la audiencia de trámite y juzgamiento 

prevista para el próximo NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.M). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ  
 
 

Emails:  ayabogados@hotmail.com; gcartagenaa@gmail.com; clara.correa@sinlio.com; 

crabogada2@gmail.com 
 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 05/12/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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